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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-85041750-APN-DCYS#JGM

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-85041750-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de 
septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramitó la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad N° 79-0065-CDI19 convocada con el objeto de contratar UN (1) servicio de mantenimiento, 
montaje y desmontaje de equipos de rastreo satelital para la flota de vehículos de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS brindado por la firma MICRACEL S.A por el término de DOCE (12) meses.

Que el valor estimado para dicha contratación ascendía a la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 474.464,00).

Que atento lo informado por la COORDINACIÓN DE OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a través de la Orden de Compra N° 79-1055-OC17 y 79-1172-OC18 la firma MICRACEL S.A. fue 
adjudicataria del servicio de control satelital de la flota de vehículos el cual incluyó la adquisición de transmisores 
satelitales, los cuales han sido debidamente instalados, manteniéndose actualmente operativos y montados en los 
vehículos.

Que, por haber sido previamente adquiridos, los transmisores pertenecen a esta JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, funcionando exclusivamente con un software cuya titularidad pertenece a MICRACEL S.A.

Que, por ello, se encauzó el procedimiento en la figura de Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad contemplada en el artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus 
modificatorios y en el artículo 17 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016.



Que, conforme con lo establecido en el artículo 52, inciso b) del “Manual de Procedimiento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° DI-2016-62-E-APN-ONC#MM del 27 de septiembre de 2016, no resulta obligatorio 
cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto Nº 1023/01 y sus 
modificatorios, correspondiendo pronunciarse sobre el procedimiento elegido y las Bases que rigieron el llamado 
al momento de concluir el procedimiento.

Que, en virtud de ello, se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado correspondiente de dicho 
procedimiento, obteniéndose UNA (1) propuesta de la que da cuenta el Acta de Apertura IF-2019-87797626-
APN-DCYS#JGM de fecha 26 de septiembre de 2019.

Que la COORDINACIÓN DE OPERACIONES, en su carácter de unidad requirente, informó mediante ME-
2019-88937577-APN-DOYSG#JGM que la oferta presentada por MICRACEL S.A. se ajusta con lo solicitado en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la COORDINACIÓN DE BIENES Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se expidió 
mediante IF-2019-89038696-APN-DCYS#JGM recomendando adjudicar la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple por Exclusividad N° 79-0065-CDI19 a la firma MICRACEL S.A. por ser su oferta 
admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que demande la 
presente.

Que mediante el dictamen IF-2019-92121159-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el artículo 35, 
inciso c) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección por Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad N° 79-0065-CDI19, contemplada en el artículo 25, inciso d), apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 
de agosto de 2001  y sus modificatorios y en el artículo 17 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, convocado con el 
objeto de contratar UN (1) servicio de mantenimiento, montaje y desmontaje de equipos de rastreo satelital para 
la flota de vehículos de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindado por la firma MICRACEL S.A 
por el término de DOCE (12) meses.



ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad Nº 79-0065-
CDI19 a la firma MICRACEL S.A. (C.U.I.T. N° 30-70939512-9) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 474.464,00), por ser su oferta 
admisible, conveniente y ajustada a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se atenderá con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas de la JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a emitir la correspondiente Orden de 
Compra.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
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